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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1893/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 15/21 de 26 de julio.

A.2. En ejecución del Convenio formalizado entre la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial 
de Ávila para la rehabilitación de viviendas en el medio rural y destinarlas 
al alquiler social en la provincia de Ávila, aprobar el reconocimiento de 
la obligación y ordenación del pago a la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, correspondiente al 50 % del pago 
realizado por la Consejería a la empresa adjudicataria.

A.3. Se dio cuenta a la Junta del Plan Territorial de Emergencias de la provincia 
de Ávila (actualización del estudio de la distribución territorial de la 
Red de Parques de Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia 
de Ávila), Informándose favorablemente el despliegue de parques de 
bomberos comarcales con arreglo a las ubicaciones que se describen en el 
“Escenario V” del estudio.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

B.1. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Asociación de familiares 
de enfermos de Alzheimer de Arevalo y comarca.

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE).

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (21.07.21) 
por la que se adjudica el contrato de la obra: “Acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-116 y AV-P-124a: variante de Noharre”, a favor de 
ECOASFALT, S.A.
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B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (21.07.21) por la 
que se aprueba la certificación n.º 2 del contrato de la obra: “Acondicionamiento 
de la carretera provincial AV-P-717: Acceso a El Raso (oeste)”, por importe 
de 103.653,43 euros, IVA incluido.

B.5. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (22.07.21) por la 
que se aprueba la certificación n.º 48 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona II”, por importe de 48.422,53 euros, IVA 
incluido.

B.6. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de 
colaboración con la Mancomunidad aguas “Presa de Santa Cruz” para dar 
cumplimiento a los requerimientos efectuados por los organismos de cuenca 
en relación con el Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por 
el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, para la realización de los trabajos 
de consultoría y asistencia técnica para la redacción de propuestas de 
clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado de la misma, 
como pueden ser planes de emergencia y normas de explotación, así como 
la designación de un director de explotación.

B.7. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución del Diputado delegado del Área 
(26.07.21) por la que se acepta la renuncia de Ayuntamiento de Bularros a la 
participación en el Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de Bularros para apoyar la elaboración del escudo y 
bandera del municipio.

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (26.07.21) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones mediante 
régimen de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de 
Carácter Cultural y Deportivo 2021, se acepta la solicitud presentada por el 
Ayuntamiento de Villanueva del Aceral, autorizando la ampliación del objeto 
solicitada, modificándose en consecuencia el objeto de la misma, quedando: 
“Actividades de carácter cultural y Deportivas”, sin repercusión económica 
alguna en la subvención originalmente concedida.

B.9. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio de 
colaboración con la con el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, para dar 
cumplimiento a los requerimientos efectuados por los organismos de cuenca 
en relación con el Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por 
el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, para la realización de los trabajos 
de consultoría y asistencia técnica para la redacción de propuestas de 
clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado de la misma, 
como pueden ser planes de emergencia y normas de explotación, así como 
la designación de un director de explotación.

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Madrigal de las 
Altas Torres para colaborar en la edición de un libro.

B.11. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila, para el ejercicio 2021, al 
Rugby Ávilaclub.



BOP

4

14 de septiembre de 2021N.º 177

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y la Asociación de familiares 
de enfermos de Alzheimer de Ávila.

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Tornadizos 
de Ávila, para el desarrollo del Programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2021).

B.14. En el marco de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes) 
–con deuda zona norte Ávila– para Gastos Generales 2021”, se estiman 
las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de la provincia, con las 
cuantías que asimismo se establecen.

B.15. En el marco de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes) 
–sin deuda– para Gastos Generales 2021”, se estiman las solicitudes 
presentadas por los Ayuntamientos de la provincia, con las cuantías que 
asimismo se establecen.

B.16. En el marco de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes) 
–con deuda Valle del Tiétar– para Gastos Generales 2021”, se estiman 
las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de la provincia, con las 
cuantías que asimismo se establecen.

B.17. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio entre la Universidad 
Pontificia de Salamanca, el Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle y la 
Diputación Provincial de Ávila para la creación de la cátedra “Juan de Dios 
Martín Velasco”.

B.18. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (02.08.21) por 
la que se aprueba el “Expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios para la puesta en marcha de herramientas de gestión 
de expedientes y administración electrónica para los Ayuntamientos de 
la provincia menores de 20.000 habitantes, EATIM, Mancomunidades y 
Comunidades de Villa y Tierra, de la provincia de Ávila.”

B.19. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (05.08.21) por 
la que se aprueba el “Expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios consistente en la limpieza del Centro Residencial 
“Infantas Elena y Cristina”.

B.20. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno 
y se aprueba el Expediente de contratación para el contrato de la obra: 
“Acondicionamiento y Refuerzo de la ctra. provincial AV-P-707 San Esteban 
del Valle-Santa Cruz del Valle”.

B.21. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno 
y se aprueba el Expediente de contratación para el contrato de la obra: 
“Acondicionamiento y refuerzo de la ctra. provincial AV-P-508 Acceso a 
Navacepedilla de Corneja”.
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B.22. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Expediente de contratación del contrato de la obra: “Acondicionamiento de 
la ctra. provincial AV-P-419 Navalosa-Navarrevisca”.

B.23. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Expediente de contratación del contrato de la obra: “Acondicionamiento 
ctra. provincial AV-P-503 Travesía de Solosancho”.

B.24. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Expediente de contratación del contrato de la obra: “Acondicionamiento y 
Refuerzo de la ctra. provincial AV-P-616 Acceso a Benitos desde la AV-110”.

B.25. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Expediente de contratación del contrato de la obra: “Acondicionamiento de 
la ctra. provincial AV-P-604 Acceso a Duruelo”.

B.26. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (06.08.21) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueba 
el Expediente de contratación del contrato de la obra: “Acondicionamiento de 
la ctra. provincial AV-P-617 Acceso a Pasarilla del Rebollar desde la AV-110”.

B.27. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.08.21) por la 
que, en el marco del Convenio entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro para el desarrollo del taller ocupacional dirigido 
a personas con capacidades diferentes en el municipio de Arenas de San 
Pedro, 2021, se aprueba la justificación emitida por el Ayuntamiento de 
Arenas de San Pedro, ordenándose el pago al citado Ayuntamiento del 50 % 
de la subvención concedida.

B.28. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2021, a la 
Asociación Cultural Organaria.

B.29. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2021, a la 
Delegación Provincial de Deportes Autóctonos de Ávila.

B.30. Se dio cuenta a la Junta de la formalización de la Adenda al Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2021, a la Asociación En_Clave GREDOS NORTE.

B.31. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.08.21) por la 
que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila, menores de 10.000 habitantes, destinada a la contratación 
Auxiliares de Desarrollo Rural (A.D.R.), año 2021, se aprueba la concesión 
de subvenciones a los 40 Ayuntamientos de la provincia de Ávila, menores 
de 20.000 habitantes.
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B.32. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.08.21) por la 
que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila, menores de 10.000 habitantes, destinada a la contratación 
Auxiliares de Desarrollo Rural (A.D.R.), año 2021, se desestima la inclusión 
en el Programa de subvenciones de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila, menores de 20.000 habitantes.

B.33. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Medinilla para el 
apoyo a los trabajos arqueológicos en el yacimiento de las Paredejas en la 
zona arqueológica de El Berrueco.

B.34. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
entre la Excma. Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Horcajo de las Torres 
para el apoyo al campo de trabajo de voluntariado juvenil: “Reconstruyendo 
el pasado. El Viaje de Carlos V”, 2021.

B.35. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (12.08.21) por 
la que se acepta el contenido de la Orden de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León, al objeto de que 
se autorice a esta Corporación el uso parcial de las instalaciones del Centro 
integrado de Formación Profesional de Ávila, para dinamizar el proyecto 
INTERREG POCTEP CIRCULAR LABS junto con la Diputación de Ávila.

B.36. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.08.21) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios para la gestión de los perfiles de redes sociales de la 
marca colectiva Ávila Auténtica.

B.37. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.08.21) por la 
que se adjudica el contrato de suministro de combustible gasóleo calefacción 
en diferentes dependencias de la Excma. Diputación de Ávila a favor de 
DISCOMTES ENERGÍA, S.L. (, por ser la mejor oferta en relación calidad/
precio.

B.38. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.08.21) por 
la que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de subvenciones 
a los Ayuntamientos de la provincia, incluidos en el Plan de Empleo Estatal, 
para zonas rurales deprimidas, anualidad 2020-2021, se aprueba el gasto 
y ordena el pago, al Ayuntamiento de Pajares de Adaja de la cantidad 
de 2.461,29 euros.

B.39. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.08.21) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de suministro consistente en seis vehículos para su disposición 
por parte de los parques de bomberos previstos en el Plan sectorial de 
los servicios de Prevención, Extinción de incendios y salvamentos de la 
Comunidad de Castilla y León.

B.40. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.08.21) por 
la que se adjudica el Contrato de suministro consistente en la adquisición de 
vehículo de extinción de incendios y salvamento para ceder al Ayuntamiento 
de Ávila, a favor de INCIPRESA, S.A.U. por el precio de 377.217,50 euros 
(IVA incluido).
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B.41. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.08.21) por la 
que se toma conocimiento del cambio de denominación social de la titularidad 
del contrato de servicios consistente en el Programa de Intervención y Apoyo 
a Familias”, resultando ser la nueva denominación social FUNDACIÓN 
ALIADOS POR LA INTEGRACIÓN.

B.42. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.08.21) por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de ayudas “bonos-
descuento” destinadas al comercio minorista de la provincia de Ávila.

B.43. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.08.21) por 
la que se adjudica el Contrato privado de servicios consistente en Póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil General Patrimonial, destinado a los 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila hasta 1.000 habitantes.

B.44. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.08.21) por 
la que, en el marco del Convenio entre la Diputación de Ávila y la Fundación 
Abulense para el Empleo (FUNDABEM) para el desarrollo del taller 
ocupacional dirigido a personas con capacidades diferentes en el municipio 
de Navaluenga 2021, se aprueba la justificación emitida por la Fundación 
Abulense para el Empleo (FUNDABEM). Igualmente se reconocen las 
obligaciones y se ordena el pago del 50 % de la subvención, para los gastos 
del Taller Ocupacional de Navaluenga.

B.45. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.08.21) por 
la que, en el marco del Convenio entre la Diputación de Ávila y la Asociación 
Abulense del Síndrome Down, para el desarrollo del taller ocupacional 
dirigido a personas con capacidades diferentes en el municipio de 
Arévalo 2021, se aprueba la justificación emitida por la Asociación Abulense 
del Síndrome Down. Igualmente se reconocen las obligaciones y se ordena 
el pago del 50 % de la subvención, para los gastos del Taller Ocupacional 
de Arévalo.

B.46. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.08.21) por 
la que, en el marco del Convenio entre la Diputación de Ávila y la Asociación 
Abulense del Síndrome Down, para el desarrollo del taller ocupacional 
dirigido a personas con capacidades diferentes en el municipio de Sotillo de 
la Adrada 2021, se aprueba la justificación emitida por la Asociación Abulense 
del Síndrome Down. Igualmente se reconocen las obligaciones y se ordena 
el pago del 50 % de la subvención, para los gastos del Taller Ocupacional de 
Sotillo de la Adrada.

B.47. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila, para el ejercicio 2021, al 
Ayuntamiento de Pajares de Adaja para la reparación y limpieza de los daños 
causados por la riada de 2019.

B.48. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados por los organismos 
de cuenca en relación con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, para la realización 
de los trabajos de consultoría y asistencia técnica para la redacción de 
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propuestas de clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado de 
la misma, como pueden ser planes de emergencia y normas de explotación, 
así como la designación de un director de explotación. Hoyos del Espino.

B.49. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados por los organismos 
de cuenca en relación con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, para la realización 
de los trabajos de consultoría y asistencia técnica para la redacción de 
propuestas de clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado de 
la misma, como pueden ser planes de emergencia y normas de explotación, 
así como la designación de un director de explotación. La Adrada.

B.50. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de colaboración 
para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados por los organismos 
de cuenca en relación con el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, para la realización 
de los trabajos de consultoría y asistencia técnica para la redacción de 
propuestas de clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado de 
la misma, como pueden ser planes de emergencia y normas de explotación, 
así como la designación de un director de explotación. San Juan de Gredos.

B.51. Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila, para el ejercicio 2021, al Club 
Ciclista las Hervencias para el apoyo a la realización de la XLVII Vuelta 
Ciclista a Ávila, 2021.

B.52. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.08.21) 
por la que se aprueba el gasto a que asciende importe total de las 
facturas presentadas, relativas al suministro de agua embotellada a varios 
Ayuntamientos de la provincia, durante los meses de enero a mayo de 2021. 
Ordenándose el pago a la empresa adjudicataria del servicio.

B.53. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (30.08.21) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de servicios consistente en el servicio de comedor y cafetería del 
Centro Residencial “Infantas Elena y Cristina”.

B.54. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (31.08.21) por la 
que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones para la contratación de 
Empresas Privadas y Mancomunidades para el Arreglo de Caminos Agrarios, 
se deniega la solicitud de subvención presentada por los Ayuntamientos 
de Hoyocasero y Solana de Ávila, al no haber presentado la preceptiva 
documentación, correspondiente a la solicitud, en los plazos establecidos en 
las bases reguladoras de dicho programa.

B.55. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (31.08.21) por la 
que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia para la creación, 
adecuación y conservación de Infraestructuras de uso Agroganadero; se 
aprueba la justificación presentada por el Ayuntamiento de Santa María del 
Arroyo; concediéndose la correspondiente subvención.
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B.56. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (31.08.21) por la 
que se, en el marco de la Convocatoria para la concesión de subvenciones 
a los Ayuntamientos de la provincia, incluidos en el Plan de Empleo Estatal, 
para zonas rurales deprimidas, anualidad 2020-2021, se aprueba el gasto y 
ordena el pago a distintos Ayuntamientos.

B.57. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (31.08.21) por 
la que se aprueba el expediente de contratación del contrato de la obra: 
“Ampliación de la Sede de la Diputación Provincial de Ávila en calle Jimena 
Blázquez, 7 de Ávila”.

Ávila, 7 de septiembre de 2021.
El Presidente, Carlos García González.


